
GOBIERNO REGIONAL 
DE AREQUIPA 

RESOLUCION DE GERENCIA EJECUTIVA 
Nº 25 4-2019-GRA/PEMS-GE 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de Gerencia Ejecutiva Nº 171-2019-GRA-PEMS-GE del 05 de 
agosto del 2019 se autoriza el destaque a partir del 04 de febrero del 2019 hasta el 31 de 
diciembre del 2019 de la señora Mirian Renee Chirinos Choque Tecnico C de la 
AUTODEMA, al Gobierno Regional de Arequipa en el despacho del Vice Gobernatura 
Regional de Arequipa, para desempeñar las funciones que le asigne el Vice gobernardor. 

Que, mediante solicitud de fecha 12 de octubre del 2019 la señora Miriam Chirinos 
Choque, por motivos estrictamente de salud solicita el retorno a la Institución AUTODEMA. 

Con la visación del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, Jefa de la Oficina de 
Administración; a mérito de la Resolución Ejecutiva Regional Nº 510-2019-GRNGR del 
30 de octubre del 2019. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Disponer que a partir de 20 de noviembre del 2019 se deje sin efecto el 
destaque de la señora Mirian Renee Chirinos Choque Tecnico C de la AUTODEMA. 

ARTÍCULO 2°.- Disponer que la Unidad de Recursos Humanos de la AUTODEMA, le 
designe las funciones a realizar en la AUTODEMA. 

ARTICULO 5º.- Publicar la presente Resolución en el Portal Institucional de la Autoridad 
Autónoma de Majes - Proyecto Especial Majes Siguas (https:www.autodema.gob.pe/). 

Dada en la Sede del Proyecto Especial Majes Siguas - AUTODEMA a los VEINTE 
(20) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve. 
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